
Oe la Provincia- de Silla

G O B I E R H O D E C DR. J O A Q Ü Í M  C O R B A C H O

QIRECCIÚN Y ADMINISTRACIÓN 

C A S f t  D E  G O B I E R N O  ’
8ALTA, VIERNE8 10 DE SETIEM BRE OE 1926. f\ño XVIII y<\ 1131

Cas publicaciones del Boletín Oficial, se tendrán por auténticas; y un ejem
plar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las 
Cámaras Cegislativas y administrativas de la Provincia. flrt.4°—Cey Mu. 204

ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

S U M A B I O

MINISTERIO DE OOB/ERFfO

F iestas Pattonalee en (a ciudad de O rán— S e  nombra 
representante del Poder Ejecutivo

(Página 1 )

Concurrentes a  la Segunda Conferencia de Patología R e 
gional del **or»e— S e  los declara huéspedes oficíale* de la 
Provincia.

(Pág ina 1 )

M iem bro de la Comisión M unicipal de Guach ípas— S e  nom
bra

(P ág in a  2 )

Com isario He Po lic ía  de la 2s. Sección  del Departamento 
de A n ’a — S e  declara suspendido y nómbrase reemplazante

(Pág in a  2 )

MINISTERIO D E HACIENDA

L e y  N °  3460 Sob re  Puentes y Cam inos— Prórroga para el 
pago de impuestos

(Pág in a  3 )

MINISTERIO DE GOBIERNO

N o m b r a  m iecnto

3634— Salta, Agosto 27 de 1926. 
Habiendo sido invitado el Poder E je
cutivo por las autoridades comunales 
de Orán a las fiestas patronales que 
se celebrarán en esa ciudad el día 31 
del corriente y no siendo posible la 
asistencia de ninguno de sus miem
bros por impedírselo diversas atencio
nes de orden público,

E l  Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase al Diputado doc
tor Víctor Cornejo Arias para que re
presente al Poder Ejecutivo en los 
referidas fiestas.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese, 
C O R B A L A N — k h n e s t o  m .‘ a k a o z .

H u é sp e d e s  o f i c i a l e s  de  la  P r o v i n c i a

3625— Salta, Agosto 28 de 1926.
Debiendo celebrarse en esta ciudad 

en los días 30 y 31 del corriente la



segunda conferencia organizada por 
.la Sociedad Argentina de Patología 
Regional del Norte cuyos fines cien
tíficos interesan especialmente a esta 
Provincia, que ha de ser beneficiada 
por los importantes estudios que ten
drá a su consideración y consideran
do un deber de los poderes públicos 
prestar su más amplio Auspicio a la 
realización de iniciativas que como és
ta persiguen el bien en el más pre
ciado y alto concepto, cual es el me
joramiento de la salud

MI Gobernador de la Provincia, 

en acuerdo de Ministros 

D E C R E T A :

Art. i®.— Declárase huespedes ofi- 
cii>.les de la Provincia a los siguientes 
señores Médicos concurrentes a la Se
gunda Conferencia de la Sociedad 
Argentina de Patología Regional del 
Norte: Profesor doctor Gregorio Aráoz 
Alfaro, , Presidente del Departamen
to Nacional de Higiene y Represen
tante de S. E. el señor Ministro del 
Interior; Profesor doctor José Arce, 
Representante déla Universidad Na
cional de Buenos Aires; Profesor Sal
vador Mazza, Presidente de la Socie
dad Argentina de Patología Regional 
del Norte; doctor José Luis Aráoz, 
Representante del Gobierno de la 
Provincia de Tucumán; doctor Leo
poldo Barcena, Representante del Go
bierno de la Provincia de Jujny; doc
tor Prudencio Santillán, Presidente 
de la Sociedad Argentina de Patolo
gía Regional del Norte, .Sección T u 
cumán; doctor Guillermo Paterson, 
Presidente de la Sociedad Argentina 
de Patología Regional del Norte-Sec- 
ción Jujuy; Profesor doctor Pedro Ba 

"liña, Profesor doctor Silvio E. Parodi, 
Profesor doctor Elíseo V. Segura,
P rofesor doctor Raúl Argañaraz, Pro
fesor doctor Juan A. Domínguez, Pro
fesor doctor Angel H. Roffo, Profesor 
doctor Arturo Ameghino, doctor Car
los P. Widorp, doctor José P. Puente, ’ 
doctor Andrés E. Rianchi doctor Ga- 
basron, de ia Misión Róckeíeller.

Art. 2®. — Pídanse a la H. L e g is la -_ 
tura los fondos necesarios para su
fragar los gastos que demande el alo
jamiento y atenciones que se han de 
prestar a los distinguidos huéspedes.

Art. 3”.— Comuniques?, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N .— eknesto m. aráoz.
A. B. EO VALETTI.

N o m b r a m i e n t o

3627— Salta, Setiembre 1°. de 1926.
Encontrándose desintegrada la Co

misión Municipal del Departamento 
de Guachipas,

E l  Podef Ejecutivo de la Provincia 

D E C R E T A ;

Art. f° .— Nómbrase' miembro inte
grante de la Comisión Municipal del 
Departamento de Guachipas á don 
Domingo Arana.

Art. 2®. — Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — e r n e s t o  m . a r a o z .

S u s p e n s i ó n  y n o m b r a m i e n t o

3628— Salta, Setiembre 2 de -1926.
Expediente ^".336—F, 'Vista la so

licitud de la Jefatura de Policía,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia  
DECRETA:

Art. i°.— Declárase suspendido en 
sus funciones al Comisario de Policía 
de la 2‘\ Sección 'del Departamento 
de Anta, con asiento en Laguna Blan
ca, don José E. Avila, con anteriori
dad al 27 de Julio ppdo., y nómbrase 
en su reemplazo, con carácter interi
no 3’ antigüedad al i° ’cle Agosto úl
timo; al señor Benjamín Torres.

Art. 2 ° — Autorízase al Auxiliar de 
Secretaría de Policía don Gregorio 
Campos Pérte? para suscribir las plani
llas de sueldos del personal de la 
mencionada Comisaría, correspondien
tes desde el 17 de Julio fecha de la 
suspensión del Comisario titular señor 
Avila, hasta el 31 del mismo mes,, 
tiempo durante el cual estuvo á carga 
de ella por Comisión de la Jefatura.
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Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese, 

C O R B A LÁ N  —  E R N E S T O  M. A RA OZ.

MINISTERIO Í)E HACIENDA-

P r o r r o g a  p a r a  e l  p a g o  de un im p u e s t o

3626— Salta, Agosto 31 de 1926.
Habiéndose sancionado por el H. •  

Senado de la Provincia un proyecto 
de ley modificando ia N°. 3469 sobre 
puentes 3' caminos, en lo que se refiere 
al impuesto denominado de le peaje; 
y teniendo conocimiento de que en la 
H, Cámara de Diputados existen a 
estudio proyectos ue ley más o m e
nos análogos, lo que da lugar a creer 
en la pronta sanción de una ley so
bre, el particular, y siendo necesario 
evitar los inconvenientes que produci
ría  el cobro de un impuesto que tendría 
que devolverse al sancionarse la ley 
de que se trata,

E l  Gobern.ivlot de la Provincia , 
D e c r e ta :

Art. i°  — Prorrógase'hasta el 30 de 
Septiembre próximo el plazo -para el 
pago sin 'multa del impuesto'a que se 
refiere el art. 29 apartado C. déla  ley ■ 
3460.

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese. ■ / ■
C O R B A L Á N — A . B. R O V A L E T T I. ,

3P-u."!oÍIca,cIó:ri Oficia,!

Salta, 8 de Septiembre de 1926 
Autos y vistos:— Las constancias 

de este Expediente inscripto en el L i
bro N° 2o de Registro de solicitudes 
de Exploración °y cateo, bajo el N° 
IOÓ9-C,- iniciado por don Horacio Ci- 
chero el 14 de Noviembre de 1923* del 
que resulta:— Que a fs. 2 solicita per
miso para exploración^ de cateo de mi
nerales de la primera categoría, en 
una extensión de dos mil hectáreas,

en terrenos sin cultivar, laborar ni cer
car de la finca del señor Segundo 
Moreno en el Departamento de Orán, 
las que se .ubicarán de acuerdo al cros- 
quis que acompaña.

A fs. 7 el Dr. Macedonio Aranaa, en 
representación del solicitante señor 
Horacio Cichero,' presenta un certifi
cado con el que acredita haber depo

s ita d o  la suma de dos mil pesos mo
neda nacional en el Banco Provincial 
de Salta en cumplimiento a lo dis
puesto en el Art. 3a del Decreto N° 
2047 del Poder Ejecutivo;

Pasado d  Expediente a la Sección 
Minas de la Dirección de Obras Pú
blicas y Topografía, ésta informa a 
fs .7 vta. que el presente pedimento 
•fué.anotado bajo el N° 99;

Publicados los edictos de Le}', or
denado a fs. 7 vta. fijádose 1111 ejem
plar del mismo en el portal de esta 
Oficina de Minas y transcurrido el 
término reglamentario, nadie seN ha 
presentado a deducir mejor derecho; 
en su mérito, habiéndo llenado los re
quisitos exigidos por el Código de 
Minerías y Decretos Reglamentarios 
y agregado en sellos el importe del' 
cauón establecido en el inc. 30 del Art.
4o de, la Ley Nacional N° 10273 
12 de Novienbrp de 1917, el subscrip
to en el carácter y en ejercicio de las 
funciones de «Autoridad Minera» que 
le confiere el Decreto N° 54 de 22 de 
Mayo de 1918; proveyendo a’ lo soli- 

’citado en el escrito de fs. 14 y  sin 
perjuicio de derecho de terceros,— Re
suelve:— Otorgar al señor Horacio 
Cichero, el permiso para exploración, 
y cateo de minerales de la primera 

’ categoría, en una extensión de dos 
mil hectáreas, en terrenos de la finca 
del señor Segundo Moreno en el De
partamento de Orán, a ubicarse de 
conformidad a lo solicitado a fs. 2 y  
plano defs. 1, del modo siguiente:—  
al Norte, el paralelo que pasa por 
Casa Icua; al Oeste, una recta dirigida 
hacia el Sud, que parte de un punto 
situado sobre el límite Norte distante 
500 metros al Este de la referida Ca
sa Icua; al Sud, una recta paralela al
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límite Norte distante 5.000 metros del 
mismo; y al Este, una recta paralela 
al límite Oeste distante 4.000 metros 
del mismo, encerrando una superficie 
de dos mil hectáreas o sea cuatro 
unidades de exploración y cateo soli
citadas; con sujeción a todas las obli
gaciones y responsabilidades estable
cidas en el Código de Minería y De
cretos Reglamentarios.

Regístrese esta concesión en el Re
gistro de exploraciones y Sección Mi
nas ds la Dirección de Obras Públi
cas y Topografía, .debiendo ésta im
partir las instrucciones pertinentes, 
señalar el término y designar el peri
to que a costa del permisionario ha 
de situar y estaquear el pedimento 
una vez que aquel sea aceptado por 
éstos y se posesione del cargo; a cu
yo efecto pásese el exj cediente’

La operación a practicarse deberá 
ser presidida por el Juez de Paz del 
lugar, con citación del permisionario, 
propietarios del suelo o de sus admi
nistradores, ocupantes o arrendaros 
y dueños de minas y concesiones co
lindantes, quienes tienen derecho a 
presenciar la operación.— Líbrese en 
su oportunidad el oficio correspondien
te.

El plazo de treinta días paia ins
talar los trabajos empezará a correr 
desde la fecha en que, aprobada aque
lla operación sea inscripta en el Re
gistro de exploraciones de esta Ofici
na de Minas. — Vencido, esos treinta 
días comenzará a correr el término le
gal del cateo, todo conforme a lo dis
puesto en los artículos 2 y 3 del D e
creto N° 3036 del Poder Ejecutivo de 
fecha. 28 de Noviembre del año próxi
mo pasado 1925.— Publiquese en el 
Boletín Oficial y agregúese a estos 
obrados.—  Dése testimonio previa re
posición de fojas.— Zenón Arias.

Salta, 8 de Septiembre de 1926.
. Autos y Vistos:— Este Expediente 

anotado en el Registro de Solicitu
des de Exploraciones .y Cateo, bajo 
N V S 7 5 — C, inciado por don Horacio 
Cichero, el 29 de Agosto de 1923, del

\

que resulta:— Que a fojas 2 solicita 
permiso para exploración y cateo de 
petróleo, en una extensión de 2000 
hectáreas, en terrenos sin cultivar, la
brar ni cercar, de las fincas.»«Abra. 
Chica» y «Quebrada Oculta», situa
das en el Departamento de Orán, á 
ubicarse de acuerdo al croquis que 
acompaña.

A  fs. 7 el doctor Macedonio Aran- 
da, en representación del solicitante 

q señor Cichero, presenta una boleta, 
con la que acredita haber efectuado 
el depósito de Dos mil pesos en 
el Banco Provincial del Salta, en cum
plimiento á lo dispuesto en el Art. 
3". del Decreto N°. 2047 del Poder 
Ejecutivo;

A fs. 7 v ta ., consta haber sido ano
tado en Sección Minas de la Direc
ción de Obras Públicas y Topografía 
bajo el número 50;

Ordenada la publicación de los edic
tos de ley¡ estos se- efectuaron, colo- 
cádose un ejemplar del mismo en el 
portal d e ' esta Oficina de Minas, 
transcurrido el término, de lev nadie 
se ha presentado á deducir mejor de
recho; en su mérito, habiéndose llena
do los requisitos exigidos por el Có- , 
digo de Mintría y Decretos Regla
mentarios y agregado en sellos el 
importe del canon establecido en el 
inciso 30; del Art. •40. de la Ley Na
cional N°. 10,273 del 12 de Noviem
bre de 1917, el subscripto en el ca
rácter y en ejercicio de las funciones 
de «Autoridad Mineras qtie’ le confie
re el Decreto N°. 54 de fecha 23 de 
Mayo de 1918; proveyendo á lo soli
citado en el escrito dé fs. 13 y sin, 
perjuicio de derechos de terceros.

. RESUELVE

Conceder al señor Horacio Ciche
ro, el permiso para exploración y ca
teo de petróleo, en jína extensión de 
Dos mil hectáreas, en terrenos de las 
fincas «Abra Chica» y «Quebrada O- 
culta»,' de propiedad de la señora 
Candelaria V. de Ortíz o sus suceso
res, y señores Patrón Castas, respec
tivamente, en el Departamento de
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Orán, á ubicarse de conformidad á la 
solicitud de fs. 2 y plano de fs. 1, de 
la manera siguiente: Al Este, una rec
ta dirigida de Norte á Sud y traza
da á la distancia ortogonal de 13,000 
metros al Oeste de la puerta princi
pal de la Iglesia Parroquial de Orán; 
al Norte, una recta paralela y distan- 

. te 8,000 metros al -Norte del paralelo 
que pasa por el lugar denominado 
«Vado Hondo» situado sobre el Río 
de Zenta; al Oeste, una recta parale
la al límite E ste 'y  distante 5,000 me
tros del mismo; y al Sud, una recta 
paralela al limite Norte y distante
4,000 metros del mismo, formando un 
rectángulo de 5,000 metros de base 
por 4,000 metros de altura, con suje
ción á todas las obligaciones y res
ponsabilidades establecidas en el Có
digo de Minería y Decretos Regla
mentarios. 1 /

Regístrese esta concesión en el 
Registro de Exploraciones y Sección 
Minas de la Dirección de Obras Pú
blicas y Topografía, debiendo ésta 
impartir las instrucciones pertinen
tes, señalar el término y designar el 
perito que a ccsta del permisionario 
á de situar y estaquear el pedimento 
una vez que aquel sea aceptado por 
éstos y se posesione del cargo.— A 

xcuyo efecto pásese el Expediente.
La operación á practicarse deberá 

ser presidida por el Juez de Paz del 
lugar, con citación de los permisiona-

■ ríos, propietarios del. sueloi o de sus 
administradores, ocupantes o arren
deros y dueños de minas y concesio
nes colindantes, quienes tienen dere
cho á presenciar la operación— Líbre- 

, se en su oportunidad el oficio corres
pondiente.

El pla?o de treinta dias para ins
talar los trabajos empezará á correr 
desde ¡a fecha en que, aprobada aque'- 
11a ojjeración sea inscripta eu el Re
gistro de Exploraciones de esta Ofi
cina de Minas.— Vencidos esos trein
ta días 'comentará á correr el término 
legal del cateo; todo conforme á lo 
dispuesto en los Arts. 2 y 3 del De
creto N°. 3036 del Poder Ejecutivo

del 28 de Noviembre- del año ppdo. 
I 925-

Publiquese en el «Boletín Oficial» 
y agregúese á estos obrados.
1 Dése testimonio, prévia reposición 

de fojas.— Entre líneas: «transcurrido 
el término de ley»; escruo á mano 
«se», valen.— Zenón Arias.

Salta, 8 de Setiembre de 1926
Autos y Vistos:— Este Expediente 

inscripto en el Libro 20 de Registro 
de solicitudes de Exploración y Cateo, 
bajo N° 830-C, iniciado por el Dr. Ma- 
cedonio Aranda, en representación de 
la Sociedad «La' Petrolera de Orán» 
a mérito del testimonio de 'escritura 
pública de mandato que acompaña y 
ebra a fs. 2 á fs. 5, el 16 de Agosto de
1923, del que resulta:— Que a fs. 6 
solicita el correspondiente permiso de 
exploración y cateo de petróleo en-.

, una extensión de 1944 hectáreas, en 
terrenos sin cultivar, labrar ni cercar, 
del fisco o de dileños desconocidos, en 
la Segunda Sección del Departamen
to de Orán, a ubicarse de conformidad 
al plano que acompaña.

A fs. 9 el Dr. Macedonio Aranda,. 
en ejercicio del - mandato conferido,', 
presenta 1111 certificado, corriente a fs.
8 con el que acredita haber deposita
do' la suma de Dos mil pesos en el 
Banco Provincial de Salta en cum plí-- 
miento a lo ordenado en el Art. 30 
del Decreto N° 2047 del Poder Ejecu-. 
tivo.

A fs. 9 vta. la Dirección de Obras
• Públicas y Topografía informa que el 

presente pedimento ha sido anotado . 
en sus Registros y mapas de la Sec-’ 
ción- Minas, bajo el N" 104.

Publicados ¡os edictos de ley, como 
ésta ordenado según los comproban
tes agregados á fs. 18 á fs. 20, fijádose 
un ejemplar del mismo en el portal de 
esta Oficina de Minas y transcurrido 
el término de ley , sin que nadie se 
haya presentado a formular oposición 
y vencido el término para elle; en su 
mérito, habiéndose llenado los requi
sitos exigidos por el Código de Mine
ría y Decretos Reglamentarios y agre-
\
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gado en sellos el importe del canon 
establecido en el inc. 30 del Art. 40 de 
la Ley Nacional N° 10,273 c'e êc îa
12 de Noviembre de 1917, el suscrip
to en el carácter y en ejercicio de las 
funciones de «Autoridad Annera» que 
le confiere el Decreto N° 54 del 22 
de Mayo‘ d_‘ 1918; proveyendo a lo 
solicitado en el escrito de fs. 21 y sin 
perjuicio de derechos de terceros.— 
Resuelve:— Otorgar a la  Sociedad «La 
Petrolera de Orán» el permiso para 
exploración y cateo de petróleo, en 
una extensión de mil novecientos 
cuarenta y cuatro (1.944) hectáreas, 
en terrenos sin cultivar, labrar ni 
cercar e n ia  jurisdicción d éla  Segun
da Sección del Departamento de Orán, 
á ubicarse en la forma y descripción 
dada en la solicitud de fs. 6 y plano 
de fs 1, de la manera siguien.te: Al 
Oeste, una línea recta dirigida hacia 
el Norte, diez y siete grados Este, que 
parte de la Oficina de Correos de 
Campo Duran.— Al Sud, una línea rec
ta dirigida hacia el Este, que parte 
de un punto situado sobre el límite 
Oeste, distante , 1150 metros de la 
nombrada Oficina de Correos.— Al Nor
te, una línea recta paralela al* límite 
Sud, y distante 5,400 metros del mis
mo.— Al Este, una recta paralela al 
límite Oeste, y distante 3,600 metros 
del mismo, encerrando de este modo 
una superficie de 1,944 hectáreas; con 
sujeción a todas las obligaciones y 
responsabilidades establecidas en el 
C ó d ig o  dé M in e ría  y D e c re to s  R e g la 
mentarios.

Regístrese esta concesión en él Re
gistro de Exploraciones y Sección 
Minas de la Dirección de Obras Pu
blicas y Topografía, debiendo ésta 
impartir las instrucciones pertinentes, 
señalar el ^término y designar el peri
to que • a costa de la permisioñaria 
á de situar y estaquear el pedimento 
una vez que aquel sea aceptado por 
éstos y se posesione del cargo; a cuyo 
efecto pásese el Expediente.

L a operación á practicarse deberá 
ser presidida por el Juez de Paz del 
lugar, con citación de la permisiona-

r:á, propietarios del suelo o de sus 
administradores, ocupantes o arrende
ros y dueños de minas y concesiones 
colindantes, quienes tienen dereC'ho á 
presenciar la operación. En su oportu
nidad líbrese oficio correspondiente.

El plazo de treinta días para insta
lar los trabajos empezará á correr des
de la fecha en que, aprobada aquella 
operación sea inscripta en el Registro 
de Exploraciones de esta Oficina de 
Minas.— Vencido esos treinta días, co
menzará á correr el término legal del 
cateo; todo conforme á lo dispuesto 
en los artículos 2 y 3 del Decreto N° 
3036 del Poder Ejecutivo de fecha 28 
de Noviembre'del año ppdo. 1925.

Pubiíquese en el Boletín Oficial y 
agréguese á estós obrados-— Dése tes
timonio prévia reposición de fojas.—  
Zenón Arias, E. de M: ■ 1
---T------------------ %------ 1------------------- ------------—

Salta, 8 de Septiembre de 1926.
Autos y Vistos:—-Los obrados en 

este Expediente anotado en el Regis
tro de Solicitudes de Exploraciones y 
Cáteos, bajo N° 1068-C. iniciado por 
el doctor Macedonio Aranda, en re
presentación de la Sociedad «La Pe
trolera de Orán«, según poder que 
menciona y obra en el Expediente 
N u 830 C. el catorce de Noviembre 
de 1923, del que resulta: que a fs. 2 
solicita permiso para exploración y 
cateo de minerales de la primera ca
tegoría, en una extensión de 2.000 
hectáreas en terrenos sin cultivar, la
brar ni cercar de la finca del señor 
Segundo Moreno, en el Departamento 
de Orán a ubicarse de conformidad 
al plano que acompaña.

A fs. 6 el Dr. Macedonio Aranda, 
por la representación que ejerce', pre
senta un certificado, corriente a fs. 5 
con el que acredita haber efectuado 
e f  depósito de Dos mil pesos M/N, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el a r t
30 del Decreto N" ,2047 del Poder 
Ejecutivo;

A 'fs. 6 vta. la Dirección de Obras 
Públicas y Topografía, informa que el 
presente pedimento ha sido anotado 
en los Registros y mapas de la Sec-

\
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ción Minas, bajo N°. 126;
Efectuada la publicación de los edic

tos de ley, según consta de fs. 9 a 11, 
fijándose un ejemplar del mismo en el 
portal de esta Oficina de Minas y 
transcurrido el término reglamentario, 
sin que se presente persona alguna a 

 ̂ formular oposición y vencido el tér
mino para ello; en su mérito, habién
dose llenado los requisitos exigidos 
por el Código de Minería y Decretos 
Reglamentarios y recado en sellos 
el importe del canon establecido en el 
inciso 3o del art. 4° de la Ley Na
cional N° 10,273 ^el 12 de Noviem
bre de 1917, el subscripto en el carác
ter y 'en  ejercicio de las funciones de 
«Autoridad Minera» que le confiere 
el Decreto N° 54 de fecha 22 de Ma
yo de 1918; proveyendo a lo solicita
do en el escrito de fs. 13 y sin per
ju icio de derechos de terceros,

r e s u e l v e :

Conceder a la Sociedad «La Petro
lera de Orán», el permiso para explo
ración y cateo de minerales de la pri
mera categoría, er.i una extensiómde 
Dos mil hectáreas, en terrenos de la 
finca de propiedad del señor Segundo 
Moreno, en el Departamento de Orán, 
á ubicarse de conformidad a la solici
tud de fs. dos y plano de fs. una, de 
la manera siguiente: Al Sud, el para
lelo que pasa por Casa Icua; al Oeste, 
una recta dirigida hacia el Norte, que 

' parte de un punto situado sobre el lí
mite Sud, distante 500 metros al Es
te, de la referida Casa Icua, al Norte, 
una recta paralela al límite Sud dis
tante 500 metros del mismo; y al E s
te, una recta paralela al límite Oeste, 
distante 400 metros del mismo, ence
rrando de este modo un rectángulo 
que comprende las dos mil hectáreas 
de superficie de este pedimento; con 
sujeción a todas las obligaciones y 
responsabilidades establecidas en el 
Código de Minería y Decretos Regla
mentarios.

Regístrese esta concesión en el Re
gistro de Exploraciones y Sección 
Minas dé la Dirección de Obras Pú:

blicas y Topografía, debiendo esta im
partir las instrucciones pertinentes, 
señalar - el término y  designar el pe
rito que_á costa de la permisionaría á 
de situar y estaquear el pedimento ' 
una vez que aquel sea aceptado por , ‘ 
esta y se posesione del cargo; a cuyo 
efecto pásese el expediente.

’ La operación a practicarse deberá 
ser presidida por el ju ez de Paz del x 
lugar, con citación de la permisiona- 
ria, propietarios del suelo o de sus 
administradores, ocupantes o arrende
ros y dueños de minas y concesiones 
colindantes, quienes tienen derecho 
á presenciar la operación.— Líbrese en 
su oportunidad el oficio correspon
diente.

E l .plazo de treinta días para instalar 
los trabajos empezará á correr desde 
la fecha en que, aprobada aquella ope
ración sea inscripta en el Registro de , 
Exploraciones de esta Oficina de Mi
nas.— Vencidos esos treinta días co
menzará á correr el término legal del 
cateo; todo conformé a lo dispuesta 
en los artículos 2 y 3 del Decreto N®'
3036 del Poder Ejecutivo del 28 de 
Noviembre del año ppdo 1925.

Publíquese en el Boletín Oficial y  
agréguese a estos obrados.

Dése testimonio previa reposición 
de fojas.— Zenón Arias

Salta, 8‘ de Septiembre de 1926. f
Autos y Vistos:— Las constancias de 

este Expediente inscripto en Libro N®
2 de Registro de Solicitudes de E x- *
ploración y Cateo,,bajo N° 876^. ini- " 
ciado por el doctor Macedonio Aranda,. j
en representación de la Sociedad 
«La Petrolera de Orán», según poder 1
que menciona y corre agregado en el 
Expediente N° 830-C, el 29 de Agos- 1
to de 1923, del que ;resulta:— Que á 
fs. 2 solicita permiso para-exploración 
y cateo de petróleo, en una.extensión 
de dos mil hectáreas, en’ terrenos sin 
cultivar, labrar ni cercar de las fincas- 
de propiedad de la señora Candelaria
V. de Ortiz y señores Patrón Costas* j

. en el Departamento de Orán, á ubicar
se de acuerdo al plano que acompaña.
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A  fs. 7 el Dr. Macedonio Aranda, 
ejerciendo el mandato conferido, pre- 
senta; un certificado el que obra á fs.
6. por el cual acredita haber deposita
do en el Banco Provincial de Salta, 
a suma dé Dos mil pesos moneda 

nacional, de conformidad a lo dispues
to en el art. 30 del Decreto N° 2047 , 
del Poder Ejecutivo;

Pasado el .Expediente a la Direc
ción de Obras Públicas y Topografía, 
fué devuelto cor. la atestación de ha
ber sido anotado en Sección Minas, 
bajo el N" 51;

Efectuada la publicación de los edic
tos de ley, según consta de fs. .9 a fs.
11, fijádose un ejemplar del rnismo 
en el portal de esta Oficina de Minas 
y transcurrido el término reglamen
tario, sin que se presente persona a l- . 
guna a formular oposición y vencido 
el término para ello; en su mérito, 

r habiéndose llenado los requisitos exi
gidos por el Código de Minería y De
cretos Reglamentarios y agregado en 
sellos el importe del canon establecido 
en el inciso 3° del art. 40 de la Ley 
Nacional N° 10273 12 Noviem
bre de 1917, el subscripto en el carácter 
y en ejercicio de las funciones de «A u 
toridad Minera» que le confiere el 
Decreto N° 54'de fecha 22 de Mayo 
de 1918; proveyendo a lo solicitado 
en el escrito de fs. 13 y sin perjuicio 
de derechos de terceros.

RESUELVE:

Otorgar a la Sociedad «La Petro
lera dé Orán» el permiso para explo

ración y cateo de petróleo, en una ex
tensión de Dos mil hectáreas, en te
rrenos de las fincas de propiedad de 
la señora Candelaria V. de Ortiz y se
ñores Patrón Costas, en el Departa
mento de Orán, a ubicarse de confor
midad a la ‘solicitud de fs. 2 y plano 
de fs. 1, de la manera siguiente:— Al 
Este una recta dirigida de Norte a 
Sud y trazada a la distancia ortogonal 
de 13,000 metros al Oeste de la puer
ta principal de la Iglesia Parroquial 
de Orán; al Norte, una recta paralela 
y  distante 4,000 metros al Norte del

paralelo que pasa por el lugar deno
minado «Vado Hondo» situado sobre 
el Rio de1 Zenta; al Oeste, una recta 
paralela al límite Este y distante
5,000 metros del mismo; y al ..Sud, el 
paralelo que pasa por «Vado Hondo», 
encerrando de este modo un rectán
gulo de 5,000 metros de base por 4.000 
metros de altura; con sujeción a to
das las obligaciones y responsabilida
des establecidas en el Código de Mi
nería y Decretos Reglamentarios.

Regístrese esta concesión en el Re
gistro de Exploraciones y Sección 
Minas de la Dirección de Obras Pú
blicas y Topografía, debiendo ésta im
partir las instrucciones pertinentes, 
señalar el término y designár el peri
to que a costa de la permisionaria 
a de situary estaquear el pedimento una 
vez que aquel sea aceptado por ésta 
y se posesione del cargo; a cuyo efec
to pásese el expediente.,
■ La operación a practicarse deberá 

ser presidida por el Juez de Paz del 
lugar,, con citación de la permisiona
ria, propietarios del suelo o de sus 
administradores, ocupantes o arrende
ros y dueñbs de minas y concesiones 
colindantes, quienes tienen derecho 
a presenciar la operación.— Líbrese 
en su oportunidad el oficio correspon
diente.

El plazo de treinta dias -para insta
lar los trabajos empezará á correr des
de la fecha en que, aprobada aquella 
operación sea inscripta en el Registro 
de Exploraciones de esta Oficina de 
Minas.— Vencidos esos treinta dias, 
.comenzará a correr, el término legal 
del catee; todo conforme a lo dispues
to en lo,s articulos 2 y 3 del Decreto 
N° 3036 del Fodér Ejecutivo de fecha
28 de Noviembre del año ppdo. 1925.

Publíquese en el Boletín Oficial y 
agréguese a estos obrados.

. Dése testimonio prévia reposición 
de fojas.— Zenón Arias.

Salta, 8 de Septiembre de 1926.
AjUtos y vistos: — Los obrados en 

este expediente inscripto en el Libro
2o de Registro de Solicitudes de E x-
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ploracióu y Cateo, bajo el N® 878— C, 
iniciado por el doctor Macedonio 
Aranda, en representación de la Socie- 
-dad «La Petrolera de Orán», á mé
rito del poder que menciona y obra 
•en el Expediente N° 830C, con fecha
29 de Agosto de 1923, del que resul
ta:— Que á fs. 2 solicita el correspon
diente permiso  ̂ para exploración y 
cateo de petróleo, en una extensión 
de Dos mil hectáreas, en terrenos sin 
■cultivar, labrar ni cercar de las fincas 
de la señora Candelaria V. de Ortiz ó 
sus sucesores y señores 'Patrón Cos
tas en el Departamento de Orán, á 
ubicarse de conformidad al plano que 
presenta.

A fs. 7 el doctor Macedonio Aranda, 
ejerciendo el mandato conferido, se 
presenta acompañando un certificado, 
corriente de'fs. .6, con el que acredita 
haber efectuado el depósito de Dos 
mil pesos '%. en el Banco Provincial 
de Salta, en cumplimiento y a' los fi
nes del Art. 30 del Decreto N° 2047 
del Poder Ejecutivo;

Pasado el Expediente a la Dirección 
de Obras Pública y Topografía fué 
anotado eri Sección Minas bajo el N° 
53i

Publicados los edictos de Lev, como 
está ordenado, fijádose un ejemplar 
del mismo en eLportal de esta Ofici
na de Minas y transcurrido el término 
reglamentario, 'sin que se presente 
persona .alguna alegando rnéjor de
recho y vencido el término para ello; 
en su mérito, habiendo llenado los re
quisitos exigidos por el Código de Mi
nería y Decretos Reglamentarios y 
agregado en sellos el importe del ca
non establecido en el inc. 30. del Art. 
4*. de la Ley Nacional NJ 10,273 del
12 de Noviembre de 1917, el subscrip- 

‘ to en el carácter y en ejercicio de las 
funciones de «Autoridad Minera» que 
le confiere el Decreto N" 54 'del 22 
de Mayo de 1918; proveyendo á lo so
licitado en el escrito de fs. 13 y sin 
perjuicio de derechos de terceros.

RESUELVE:

Conceder á la-Sociedad «La Petro

lera de Orán» el permiso para explo
ración y cateo de petróleo, en una ex
tensión de Dos mil hectáreas, en te— 
rrenos de las fincas de la señora Can
delaria V. de Ortiz ó sus sucesores y 
de los señores Patrón Costas, en el 
Departamento de Orán, las que se ubi- 
rán de conformidad a la descripción 
dada en la solicitud de fs. 2 y plano 
de. fs. 1, en la forma siguiente: Al Este, 
una recta dirigida de Norte á Sud, y 
trazada á la distancia ortogonal de
13.000 metros al Oeste, de la puerta 
principal de la Iglesia Parroquial de- 
Oráu; al Norte, una recta narahla y 
distante 12,000 metros al j^orte, del 
paralelo que pasa por el lugar deno
minado «Vado Hondo» situado sobre 
el Río de Zenta; al Oeste, una recta 
paralela al límite Este, y distante
5.000 metros del mismo y al Sud, una 
recta paralela al límite Norte, y dis
tante 4,000 metros [del mismo, ence
rrando de este modo un rectángulo de
5.000 metros de base por 4,000 metros 
de altura; con sujeción a todas las 
obligaciones y responsabilidades es
tablecidas en el Código de Minería.y 
Decretos Reglamentarios.

Regístrese esta concesión en el Re
gistro de Exploraciones y Sección 
Miñas de la Dirección de Obras Pú
blicas y Topografía, debiendo ésta 
impartir las institracciones pertinentes, 
señalar el'término y designar el peri
to-que á costa de la permisionaria á 
de situar y estaquear el pedimento 
una vez que aquel sea aceptado por 
ésta y se posesione del cargo; á cuyo 
efe cto  p á se se  el e x p e d ie n te

La operación á practicarse deberá 
ser presidida por el Juez de Paz del 
lugar, con citación de la permisiona
ria, propietarios del suelo ó de sus 
administradores, ocupantes ó arrende
ros y dueños de minas y concesiones 
colindantes, quienes tienen derecho'á. 
presenciar la operación.

Líbrese en su oportunidad el oficio 
correspondiente.

El plazo de treinta días para insta
lar los trabajos empezará á correr* 
desde lá fecha en que, aprobada áque-
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lia operación sea inscripta en el .Re
gistro de Exploraciones de esta Ofici
na de Minas.— Vencido esos treinta 
días, comenzará á correr el término 
legal del cateo; todo conforme á lo 
dispuesto en los artículos 2 y 3 del 
Decreto N° 3036 del Poder Ejecutivo 
•de 28 de Noviembre del año 'ppdo.
1925.

' Publiquese en el Boletín Oficial y 
agregúese á éstos obrados.

Dése testimonio prévia reposición 
de fojas.— Zenón Arias.

Salta, 8 de Septiembre de 1926.
Autos y Vistos.— Las constancias

de este ^Expediente inscripto en* el
Libro de Registro de Solicitudes de ' 
Exploración y Cateo, bajo N° 877 — C, 
iniciado y tramitado por el doctor 
Macedonio Aranda, en representación 
de la Sociedad «La Petrolera de Orán», 
según el poder que menciona y obra 
en el Expediente N° 830-t-C, el 29 de 
Agosto de 1923, del que resulta:—: 
Que á fs. 2 solicita el correspondien
te permiso de exploración y cateo de

v petróleo, en una extensión de Dos 
mil hectáreas, en terrenos sin culti
var, labrar ni cercar de las fincas de 
propiedad de los señores Patrón Cos
tas y Marcos Martijena, en el Depar
tamento de Orán, a ubicarse de con- 
formidad al plano que presenta.— A 
fs. 7 el Dr. Macedonio Aranda, en ' 
ejercicio del mandato conferido, acom- 

' paña un certificado constante de fs.
6 con el que acreditá haber deposita
do la suma de Dos mil pesos n;ñ. en 
el Banco Provincial de Salta, en cum
plimiento a lo preceptuado’ en.el Art.
30 del Decreto ,N°. 2047 del Poder 
Ejecutivo de fecha 12 de Diciembre 
de 1924;— A  fs. 7 vta. informa la D i
rección de Obras Públicas y Topo
grafía que ¿1 presente pedimento ha 
sido anotado^ en Sección Minas, bajo 
el N°. 52; '

Efectuada la publicación de los 
a d icto s de ley, según comprobantes 
agregados á fs. 9 á fs. 11, colocádo- 
.se un ejemplar del mismo ten el por
tal de esta Oficina de Minas y trans

currido, el término reglamentario sin. 
que nadie se presente á formular 
oposición y vencido el término para 
ello; en su mérito, habiéndose llena
do los requisitos exigidos por el Có
digo de Minería y Decretos R egla
mentarios y agregado en sellos el 
importe del canon establecido en en. 
inc. 3o. del Art. 40. de la Ley Nacio
nal N° 10,273 de fecha 12 de No
viembre de 1 9 1 7 ,  el subscripto en,el 
carácter y en ejercicio de'las funcio
nes de «Autoridad Minera» que le 
confiere el Decreto N . °  54 del 22 de 
Mayo de 1918; proveyendo á lo soli
citado en el escrito de fs. 13 y sin ■ 
perjuicio de derechos -de terceros.

R E S U E L V E :

Conceder á la Sociedad «T_a Petro- ■ 
lera de Orán», el permiso para expío- - 
ración y cateo de petróleo, eu una ex
tensión de Dos mil hectáreas, en te
rrenos de las fincas de los señores 
Patrón Costas y v Marcos Martijena, 
en el Departamento de Orán, á ubi
carse en ‘ la forma y descripción dadas 
en la solicitud de fs. 2 y plano de fs.
1, del modo siguiente:— Al Este, una 
recta dirigida de Norte á Sud y tra
zada á la distancia ortogonal de
13,000 metros al Oeste de la puerta 
principal de la Iglesia Parroquial de 
Orán; al Norte,, una'recta paralela y 
distante 4.000 metros al Sud del pa
ralelo que pasa por el lugar deno
minado «Vado Hondo» situarlo sobre 
el Río de-Zeuta; al Oeste, una recta 
paralela al límite Este y distante 
5000 metros del mismo; al Sud, una 
recta paralela al límite Norte y dis
tante 4.000 metros del mismo; ence
rrando de este modo ’las cuatro uni
dades para exploración y cateo soli
citadas o sean Dos mil hactáreas; 
•coii sujeción á tocias las obligaciones 
v responsabilidades establecidas en el 
Código de Minería y Decretos Regla
mentarios.

Regístrese esta concesión en el Re
gistro de Exploraciones y Sección 
Minas de la Dirección de Obras Pú
blicas y Topografía, debiendo ésta.
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impartir-las instrucciones pertinentes,, 
señalar el término y designar el pe
rito que á costa de la perxnisionaria á 
de situar y estaquear el pedimento una 
vez( que aquel sea aceptado por esta 
y-se posesione del cargo.— Al efecto 
pásese el Expediente.

La operación á practicarse deberá 
ser presidida por el Juez de Paz del 
lugar, con citación .de la permisiona- 
ria, propietarios del suelo o de sus 
administradores, ocupantes ó arrende
ros y dueños de minas y. concesiones 
■colindantes, quienes tienen derecho á 

. presenciar la operación.— Líbrese en 
su oportunidad el oficio correspon
diente.

El plazo de treinta días para ins
talar los trabajos empezará á correr 
desdé la fecha en que, aprobada aque
lla operación sea inscripta en el Re
gistro de Exploraciones de esta Ofi
cina de Minas.— Vencidos esos trein
ta dias, comeuzará -á correr el térmi
no legal del cateo; todo conforme á 
lo dispuesto en lo s , artículos 2 y 3 
del Decreto N°. 3036 del Poder Eje
cutivo de fecha 28 de Noviembre del 
año ppdo. 1925.

Publíquese en. el «.Boletín Oficial» 
y  agréguese á éstos obrados.

Dése testimonio prévia reposición' 
de fojas.— Zenón Arias. -

Salta, 8 de Septiembre'de 1926.
Autos y Vistos:-^Las constansia de 

este Expediente inscripto en el Libro 
2®. de Registro de Solicitudes de E x 
ploración \- Cateo, bajo el N°. 880-C, 
iniciado por dou Horacio Cichero el
29 de A gosto.de 1923, resultando: 

.Q ueá fs. 2 solicita el permiso para 
exploración y cateo de petróleo, en 
una extensión de dos rail hectareas., 
en terrenos sin cultivar, labrar ni 
cercar en la finca «Campo Grande», 
Departamento de Orán, las que se 
ubicarán como lo indica el plano, qué 
acompaña.

A fs. 7 el doctor Macedonio Aranda, 
en representación del solicitante se
ñor Horacio Cichero, presenta una 
boleta de depósito por la suma de dos

mil pesos m/a en el Banco Provincial 
de Salta, en •cumplimiento á ío dis.- 
puesto en el art. 30. del Decreto 2047 
del Poder Ejecutivo:

A fs. 7 vta. consta el informe de la 
Dirección de Obras Públicas y Topo- 
grafía,- manifestando haber sido ano
tado este pedimento en Sección M i
nas bajo el N°. 48; '■

Hechas las publicaciones de los 
edictos, ordenado á, fs. 7 vta., fijádo 
se un ejemplar del mismo en el por
tal de esta Oficina de Minas y trans-* 
currido el término de Ley, nadie se ha - 
presentado á deducir mejor derecho, 
en su mérito, habiendo llenado los re
quisitos exigidos por el Có4igo de 
Minería y Decretos Reglamentarios y 
agregado en sellos el importe del ca
non establecido en el inc. 3 ° - del art. 
4I!. de la Ley Nacional N°. 10,237 de
12 de Noviembre de 1-917, el subscrip
to ‘ en el caracteryen ejercicio d élas 
funciones de «Autoridad Minera» que 

,1o confiere el Decreto N°. 54 de.fecha 
22 de Mayo de 1918; proveyendo a 
lo solicitado en el escrito de fs. 13 y 
sin perjuicio de derechos de terceros

/
R E S U E L V E :

t
Conceder al señor Horacio Cichero. 

el permiso para exploración y cateo 
de petróleo, una extensión de dos mil 
hectareas, en terrenos de la finca 
«Campo Grande» de propiedod del 
señor Marcos Martijena, en el Depar
tamento de Orán, á ubicarse de con
formidad á la descripción dado, eu la 
solicitud de fs. 2 y plano de fojas r, 
del modo siguiente:— Al Este, una 
recta dirigida de Norte á Sud, y tra
zada á la distancia ortogonal de 13.000 
metros al Oeste de la puerta princi
pal de la Iglesia Parroquial de Orán; 
al Norte, una recta paralela y distan
te 8.000 metros al Sud, del paralelo 
que pasa por el lugar denominado 
«Vado Hondo» situado sobre el Rio 
de 'Zenta; al Oeste, una recta parale
la al limite Este v'distante 5.000 me
tros del mismo; y al Sud, ur.a 
recta paralela al limite Norte y dis
tante 4.000 metros del mismo, ence—
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rrando de este modo un perímetro de 
•dos mil hectareaso sean las. cuatro 
unidades solicitadas; con sujeción á 
todas las obligaciones y responsabili
dades establecidas en el Código de 
Minería y Decretos Reglamentarios.

Regístrese esta concesión en el Re- 
rgistro de Exploraciones y Sección 
Minas de la Dirección de Obras Pú
blicos y Topografía, debiendo esta 
im partirlas instrucciones pertinentes, 
señalar el término y designar el peri-

■ to que á costa del permisionario á de 
'situar y de marcar el pedimento una 
vez que aquel sea aceptado por éste- 
y se posesione del cargo; a cuya efec
to pásese el expediente. ¡ ■ .
, La operación á practicarse deberá 

ser presidida por el Juez de Paz del 
lugar, con citación de permisionario, 
propietarios del suelo o de sus admi
nistradores, ocupantes ó arrenderos y 
dueños dé minas y concesiones colin
dantes, quienes tienen derecho á pre
senciar la operación. Líbrese en su 
oportunidad el oficio correspondiente./

E l plazo de treinta dias para insta
lar los trabajos empezará a correr des
de la fecha en que, aprobada aquella 
operación sea inscripta en el Libro 
de Registro de Exploraciones de es
ta Oficina de Minas, vencidos esos 
treinta días comenzará á correr el tér
mino legal del cateo; todo conforme á 
lo dispuesto en los arts. 2 y 3 del De
creto N°. 3036 del Poder Ejecutivo 
del 18 de Noviembre del'año ppdo.
1925. Publíquese en el «Boletín Ofi
cial» y agregúese á estos obrados 
Dése testimonio previa reposición de 
fojas.— Zenón Arias.

Salta, 8 de Septiembre de 1926.
, Autos y Vistos:— Este Expediente 

anotado en el Registro de Solicitudes 
de Exploraciones y Cateo,-bajo N°. 
879-r-C. iniciado por Don Horacio Ci- 
chéro el 29 de Agosto de 1923. del

• que resulta: Que á fs. 2 solicita permi- 
~so para exploración y cateo de petró
leo, en una extensión de 2,000 hectá
reas, en terrenos sin cultivar, labrar 
ari cercar de las fincas^Abra Chica»,«

«Juntas» «Misión de Zenta» y situa
das en el Departamento de Orán, á 
ubicarse de acuerdo al croquis que 
acompaña.

A fs; 7 el Doctor1 Macedonio Aranda». 
en representación del solicitante Señor 
Horacio Cichero, presenta una boleta, 
de depósito por la suma de Dos mil 
pesos M/N. en el Banco Provincial de 
Salta,en cumplimiento délo dispuesto 
en el art. 30. del Decreto Reglamenta
rio N°. 2047 Poder Ejecutivo;

A fs. 7 vta. informa la Sección'M i
nas de la Dirección de O. P. y Topo
gráfica haber sido anotado este pedi
mento bajo el N°. 49;

Efectuada la publicación délos edic
tos de ley colocádose un ejemplar- 
del mismo en el portal de esta Ofici
na de Minas y -transcurrido el término 
reglamentario, nadie se ha presentado 
á deducir mrjor derecho; en su mérito, 
habiéndose llenado los requisitos exi
gidos por el Código de Minería y De
cretos Reglamentarios y agregado en 
sellos el importe del canon estableci
do en el inciso tercero del articulo 
cuarto de la Ley Nacinal N°. 10,273, 
el subcripto en el caractef y en ejer
cicio de las funciones de«Autoridad 
Minera»qne le confiere el Decreto N “. 
54 de fecha 22 de Mayo de 1918; pro
veyendo á lo solicitado en el escrito 
de fs. 13 y sin perjuicio de derechos 
de terceros.

RESUELVE:

Conceder al Señor Horacio Cichero, 
el p e rm iso  para exploración y cateo 
de petróleo, en una extensión de Dos 
mil hectáreas, en terrenos.de las fincas 
«Abra Chica» «Juntas» y «Misión de 
Zenta » de propiedad de los Señores 
Patrón Costas y Sras, Mercedes C.de Le- 
guizamón y Candelaria V. de Ortiz o 
sus sucesores, en el Departamento de 
Orán, á ubicarse de conformidad á 
la solicitud de fs. 2 y plano de fs. 
i ,  de la manera siguiente: Al Este, 
una recta dirigida de Norte á Sud y 
trazada á distancia ortogonal de 13,000 
metros al Oeste de la puerta princi
pal de la Iglesia Parroquial de Otán
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al Norte, el paralelo que pas£ por el 
lugar denominado «Vado Hondossi- 
tuado sobre el Rio de Zenla; al Oeste, 
riña recta paralela al límite Este y 

-distante 5,000 metros del .misino; y 
al Sud, una recta paralela al límite 

'•Norte y distante 4,000 _ metros del 
m isn iO j formando un rectángulo 5,000 
metros de base por 4.000 metros de 
altura; Con sujeción á todas las obli- " 

.^aciotie* v responsabilidades estableci
das en el Código de Minería, y De
cretos Reglamentarios. '

Regístrese esta concesión' en el • 
Registro de . Expiaciones y Sección 
Minas de la Dirección de O. P. y 
Topografía, debiendo ésta impartir las 
instrucciones pertinentes, señalar el •' 
termino y designar el perito que á 
costa de los permisionnrios á de situar 
y estaquear el pedimento una vez 
que aquel sea aceptado por éstos y se 
posesione del cargo; a cuyo efecto 
pásese el -Expediente.

L a operación á practicarse deberá 
(«ser presidida, por el Juez de Paz del 
lugar, con citación de los perniisiona- ** 
t ío s ,  propietarios del suelo o <ie sus 
administradores, ocupantes o arrende
ros ,y dueños de minas v concesiones 

, colindantes, quienes tienen derecho a j 
presenciar la operación. Líbrese en su 
■oportunidad el oficio correspondiente

El plazo de treinta días para insta- ' 
lar los trabajos empezará a correr des
de la fecha en que, aprobada aquella 
operación sea inscripta en el Registro 
de Exploraciones di; esta Oficina de 
Minas. Vencidos esos treinta días co
menzará á correr el teimino legal del 
cateo; todo conforme á lo dispuesto 
en los artículos 2 v 3 del Decreto 
N°. 3036 del Poder Ejecutivo del 28 
de Noviembre del año p.udo. 1925.

Publíqucse en el boletín Oficial y 
agregúese á éstos obrados. — Dése tes
timonio previa reposición de foja.
Zenón Arias

E D I C T O S

S U C E SO R IO :— Por disposición del

é

señor juez de I a. Instancia en lo Civil 
y Comercial, y 3a. Nominación de esta 
provincia, doctor don Humberto Cá- 
nepa, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días, a contar desde la 
primera publicación del presente,atodos 
los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por fallecimiento de don 

AngeS Botelli 
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y Secre
taría del que suscribe, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por dere
cho.— Salta, Agosto 19 de 1926— Enri
que Sanmillán,— Escribano Secretario. 
________________________  ________ _

S U C E SO R IO :— Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado doctor Nés
tor Cornejo Isasmeudi, se cita y se 
emplaza p'or el término de treinta días 
a contar desde la primera publicación 
del presente, a todos los que se con
sideren con derecho'a.los bienes deja
dos por fallecimiento de los señores 
B e rn a rd o  R eyes y M ila g ro  
P érez de  Reyes,  
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término com
parezcan ante su Juzgado y Secreta
ría del mismo a deducir sus acciones 
en forma lo que hubiere lugar, bajo 
apercibimiento de ley. — Sobre raspa
do treinta-Vale.— Saita, Setiembre 6 
de 1926.— O. Delgado Pérez, Escriba
no Secretario. (í 7S1

DES LINDE:--Habiéndose presenta
do el señor Antonio liana solicitando 
(d deslinde, mensura y amojonamien
to de la finca denominada «Arenales» 
ubicada en el Departamento de la Ca
pital, la que se encuentra dentro de 
los siguientes límites: Norte, con el 
Rio Arias; Sud, con el Rio ^renales; 
y propiedad del Dr Juan Arias Uribu-' 
ru; Este, con las vías del Ferrocarril 
Central Norte Argentino y con pro
piedad dei Dr. Aniceto Eclienique, y 
Oeste con propiedad del señor Luis de 
los R í o s , el señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial y
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I a. Nominación Dr. Angel María Fi- '  

gueroa, ha dictado el siguiente decre
to:— Salta, Juüo 29 de 1926.— Por pre- * 
sentado por parte y "por constituido 
el domicilio que indica. — Habiéndose 
llenado los extremos previstos por el 
art. 570 del Cód. de Pto.s. en lo Civil 
y  Comercial practíquense por el peri
to propuesto, agrimensor don Héctor 
A . Bavio, las operaciones de deslinde, 
mensura y amojonamiento de la finca 
denominada «Arenales» ubicada en el 
Departamento de la Capital, pertene
ciente al solicitante don Antonio Ga
na y  sea previa aceptación del cargo 
por el perito y publicaciones de edictos^, 
en dos diarios durante treinta días .y 
por una vez en el Boletín Oficial.—  
Figueroa.—  Lo que el suscrito secreta
rio escribano hace saber a sus efectos. 
Salta, 10 de Agosto de 1926.— R. R. 
Arias,— Escribano Secretario. (1782)

Quiebra de Alonso Gilabert— ‘
En el expediente N° 13.144, caratula
do: «Quiebra de Alonso Gilabert pe
dida por el mismo», que se tramita . 
por ante el Juzgado de Primera Ins
tancia en .lo Civil y Comercial de la 
2a. nominación, a cárgo del doctor < 
Carlos Gómez Rincón, se ha dictado 
una providencia que en la parte, per
tinente1 dice: «Salta, Sepiembre 8 de 
1926.— Por la causal invocada postér
gase. para ,el día 27 de Septiembre 
próximo, a horas-14, la Junta de veri
ficación de créditos qu e1 debía tener 
lugar, en el día de la fecha.-Hágase sa
ber a los acreedores de Üon Alonso 
Gilabert mediante las publicaciones 
de estilo jjor el término de L e y .-G ó 
mez Rincóni-Lo que el .suscrito secre
tario hace saber a los interesados por 
medio del presente edicto. — Salta, 
Septiembre 9 de 1926.-G. Méndes-Es- 
cribano Secretario. ■ (1783)

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de i ai Instancia en lo Ci
vil y Comercial' de esta Provincia, 
doctor ■ don Carlos Gómez Rin
cón, se cita y emplaza por el tér
mino de treinta ' días, a contar 

-desde la primera publicación del pre

sente, £. todos los que se consideren
• con derecho a los bienes dejados por 
' fallecimiento de doña' ' ■

BeHjjanaina-Tejada de ’Ariá^, 
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de . dicho término 
coTTiparezcan por ante su Juzgado y ' 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi-

■ miento de lo que hubiere 'lugar por 
derecho.— Salta, 'Julio 27 de 1926.— G. 
Méndez, Escribano Secretario. (1785V

SU C E SO R IO .— Por disposición de 
señor Juez de Ia. Instancia y 3a. Nom il 
nación en lo. Civil y Comercial de esta 
Provincia, doctor don Humbe'rto Cá-'

•* nepa, se cita y  emplaza por el tér
mino de treinta días, á contar desde 
la primera publicación del presente, 
a todos los que se consideren con de- 

.recho á los bienes dejados por falle
cimiento .de don

Feüspe fócsananog 
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro dé dicho término , 

/comparezcan • por ante su Juzgado y 
'Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones, en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por' 
derecho.— Salta, Agosto 19 de 1926-E n -, 
rique Sanmillán—Escribano Secretario._

’ • ,» • _____ • _____ (1786)
N O T IFIC A C IO N :— Al señor Racco 

Filipovich.— En el juicio ejecutivo»se
guido por el señor don Jorge Sanmi- 

. lian contra don Racco Filipovich, el 
señor Juez de Primera Instancia y 3“. 
Nominación en lo Civil y Comecial 
de la Provincia doctor don Humberto 
Cánepa, ha dictado la siguiente pro-, 
videncia: »Salta, Setiembre i° de 1926. 
Y  Vistos:— No habiendo opuesto ex
cepción legítima el ejecutado,'don Rac- 
co-Filipoyich, según informa el A c - . 
tuario y atento lo dispuesto por el • 
art. 447 y 459 inc. i° del Cód. de Ptos., 
llévese adelante está ejecución hasta 
hacerse íntegro pago el acreedor eje
cutante, don Jorge Sanmillán, de su 
crédito de dos mil ochocientos pesos 

. m/nacional provenientes de ios hono- 
.rarios a él regulados y como cesiona.
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rio de los regulados al doctor Abel 
Arias Aranda £ii el juicio seguido por 
•el ejecutado con la Municipalidad de 
General Güemes, sus intereses y cos
tas del juicio, a cuyo efecto regulo en 
ciento • cincuenta • pesos el honorario 
del doctor Ricardo N. Messone.— Hum
berto Cánepa. --Lo que el suscrito 
Secretario hace saber a sus "efectos.— 

-Salta, .Setiembre 3 de 1926.— G. Mén
dez. « (1787)

SU C E SO R IO  — Por disposición del 
señor ju ez de I a. Instancia y  i* . No
minación en lo Civil y  Comercial de 
ésta Provincia, doctor don Angel 
María Figueroa, se cita y  emplaza por 
el término de treinta días a contar 
desde la primera publicación del pre
sente, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don

(D^b s o sSíssot®  ffi®»«©ge5m© 
ya sean como herederos o acreedores 
para, que dentro de dicho término 
comparezcan por ante él Juzgado y 
Secretaría del que suscribe a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.-Salta, Mayo 18 de 1926.—  
R. R. Arias, Escribano Secretario.

'____________ '_______ (*79°)
E D IC T O .— En el expediente N°. 

13,160 caratulado ejecutivo Martina 
Gabriela Güemes de Figueroa vs. Oc
tavió Espeche que se tramita en el . 
Juzgado dé Primera Instancia en lo/ 
.Civil y Comercial Segunda Nomina- ( 
ción, a cargo, del doctor Carlos Gó
mez Rincón, secretario G. Méndez, se 
ha dictado sentencia de trance y re
mate cuya parte dispositiva dice: «Sal
ta, Agosto 25 de 1926.— Por elloj^y 
en mérito de lo dispuesto por los Arts. 
459 y 468 del Código citado, Fallo: 
Mandando llevar adelante ésta eje
cución seguida por don Alberto F i
gueroa en representáción y por los 
derechos de su esposa doña Martina 
Gabriela Güemes de Figueroa contra 
don Octavio Espeché, hasta que el 
acreedor se haga integro pago del 
capital reclamado, sus intereses y cos

tas, a cuyo efecto regulo 'en setenta 
y cinco pesos moneda nacional, los 
honorarios del doctor Arturo F igue
roa.— Resultando de las constancias 
del presente juicio que no se han no
tificado personalmente ninguna pro
videncia de'acuerdo a lo  dispuesto 
por el Art. 460 del Código de Proce
dimientos modificado por la Ley N°. 
1813, pubiíquense edictos durante 
tres días en dos diarios de la locali-' 
dad a y por una vez en el «Boletín 
Oficial», haciéndose' saber al ejecuta
do, ésta sentencia de remate en su 
parte dispositiva y el embargo traba
do en autos.— Tómese razón y noti- 
fiquese. — Carlos Gómez Rincón».— Lo 
que el suscripto Secretario hace sa
ber a los interesados para sus efec
tos.— Salta, Agosto 28 de 1926. — G. 
Méndez. (N° 1791)

R E M A T E S

Por Antonio Forcada 
REMATE--  JUDICIAL

Por orden del Síndico de la quie
bra del señor Salvador Vidal, el dia22 
de Septiembre a horas 17, en el escri
torio Caseros 451, venderé sin base, 
dinero de contado, los siguientes bie
nes correspondientes a la quiebra del 
señor Salvador Vidal.

1 Minerva marca Suplex A. G. Ein- 
sen en regular estado.

1 Guillotina marca Chu Manfeld.
1 máquina coser alambre marca 

Breliemen.
1 maquinita perforadora de mesa.
2 burros dobles de 24 cajas cada uno.
1 cuchilla repuesto guillotina. ..
x galera.
1 máquina numeradora.
1.200 kilos más o.menos de tipos,, 

interlineas y espacios.
Estos bienes se encuentran en Orán 

en poder del depositário judicial se
ñor Abud Chamale.

E11 el acto, del remate se exigirá el 
pago íntegro del valor de la venta con 
más la comisión del í o % para el mar
tiliero por cuenta del comprador.—
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Antonio Porcada, Martiliero. ( i784)

Por fr a n cisc o  Ranea '
JUDICIAL

E l dia2ode Septiembre del corrien
te año a horas 17 en el escritorio ca

l le  Caseros 451, por orden del señor . 
Juez de i a. I. stancia y ¿a. Nomina
ción, doctor Carlos Gómez Rincón, 
■venderé en pública subasta, sin base 
y dinero de contado, los bienes‘ gue 
fueron embargados en el juicio eje
cutivo expediente N° 13.145, a saber:

Dos certificados N° 1 de fechá 31 
de Septiembre de 1922, por acarreo 

■de agua en la construcción del Ferro
carril de Rosario de Lerma a Chile.- 
Dos certificados N° x de fecha 30 de 
Agosto de 1922 por igual concepto y 
un certificado N° 2 del 30 de Octu
bre de 1922 por movimiento de tierra 
en el ferrocarril citado, por un' total 
$ 30,999.89 expedidos por los F e 
rrocarriles del Estado a favor de Car
los Pinto.

E l comprador oblará en el acto del 
remate el 10 % del importe de su com
pra.— Mayores datos en mi escritorio 
Santiago del Estero 202 y Secretaría 
del Juzgado Escribano Gilberto Men- 
dez-Francisco Ranea Martiliero. (1788)

Por Ernesto Campilongo
J U D I C I A L

Por disposición del señor Juez de 
Primera .Instancia en lo Civil y Co
m e r c ia l doctor Carlos Gómt? Rincón 
y  como correspondiente a los bienes 
dejados por el extinto don Francisco 
Rivero, el 10 de Septiembre próximo 
a horas 17, (1) procederé a rematar 
en pública subasta y al contado los 
siguientes bienes:—Una casa y terreno 
ubicada en el partido de Talapampa 
Departamento de la Viña con la base 
de ■$ 2.266.67 centavos o sean las dos 
terceras partes de su avaluación fis
cal.— Otra casa ubicada en el mismo 
partido y Departamento con la base 
•de $ 933.34, equivalente a las dos ter
ceras partes de su avaluación fiscal, y 
u n  sitio en el mismo pueblo de Ta-

lapanipa con la base de $ 200, o seart 
las dos terceras partes de su avalúa-

i ción fiscal.— La priifiera está ubicada, 
dentro délos siguientes límites y con 
la extensión siguiente:— de 25 metros 
de frente sobre el camino nacional por 
60 iHetros de fondo, compuesta de 
siete habitaciones con dos galerías y 
techo de teja y zinc, cuyos límites son: 
por el Naciente y Sud, con terrenos 
de la .misma1 sucesión; por el Ponien
te, con el mencionado camino naciof 
nal; y por el Norte, con un callejón 
vecina).— La segunda casa tiene los 
siguientes límites:— Por el Naciente,,, 
el Río Calchaqui; por el Norte, con 
propiedad de Carlos Colque; por el Po
niente, con propiedad de herederos 
Chavez; y  por el Sud, con Santiago- 
Zapan a y herederos de Presentación 
V. de Arena; esta propiedad tiene par
te de estancia y derechos de agua, 
por las acequias del alto y del bajo. 
L a terceia propiedad consta de cin
cuenta y cuatro metros con cincuen
ta centímetros sobre el camino veci
nal de Talapampa por treinta metros- 
de fondo, con los siguientes límites: 
Por el Naciente, Norte y Poniente con 
propiedad de don Carlos Colque, y  
por el Sud. con el callejón vecinal que 
divide con propiedad de la misma su
cesión. *

Ademásse rematarán: doscientas sie
te cabezas de ganado vacuno, treinr 
ta y siete animales caballares, mue
bles, herramientas, y artículos de al
macén. Tanto el ganado como las, 
herramientas y los artículos de alma
cén y los muebles se rematarán sin 
base al mayor postor. Los interesados 
pueden verlos en Talapampa en po
der del depositario judicial Pedro J. 
Apa xa. Los compradores oblarán el 
20 de seña y a cuenta del precio- 
de compra en .el acto del remate, si 
algunos de los objetos o ganado re
matado no se encontrare en poder del 
depositario se devolverá la seña_

(1) Kn el local de la Confitería E l 
Casino Plaza 9 de Julio.
Ernesto Campilongo-Martilléro.


